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LINEAS ARGUMENTATIVAS 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la 

información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la 

solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la 

información requerida 

INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que 

este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el 

SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que 

a su derecho convenga. 

DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la 

información corno confidencial, es necesario que en las documentales públicas se 

contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición pueda 

perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas 

observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 

122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de diciembre de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

07878/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por n su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Melchor 

Ocampo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día diecisiete (17) de septiembre de dos mil diecinueve, 

presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 

00102/MELOCAM/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente: 

"Por este medio solicito me sea entregada la versión pública de los documentos de pago 

( cheques, recibos de honorarios, contratos, transferencias bancarias, etc) derivados de 

los gastos hechos para la celebración del grito de independencia del día 15 de septiembre 

de 2019 de los servicios de: - Pago a grupos musicales (banda, mariachi, sonora, grupo 

versatil, solistas, etc.). - Pago a grupos de danza folclorica - Pago de eventos artísticos 

presentados - Renta de escenario - Renta de equipo de iluminación - Renta de equipo 

de audio - Renta de lonas/carpas - Renta de vallas metalícas - Compra de adornos 

alusivos (guirnaldas, globos, gallardetes, lonas, posteres, carteles, etc.) - Compra de 
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alimentos - Compra de bebidas no alcoholicas - Compra de bebidas alcohólicas - Pago 

de transporte" (Sic) 

2. El particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del 

SAIMEX. 

3. El día siete (7) de octubre de la presente anualidad, el Sujeto Obligado dio 

respuesta a la solicitud, en los siguientes términos: 

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 53, Fracciones: JI, Vy VI de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Estando en tiempo y forma en términos de los artículos 12, 150, 157, 163 y demás 

relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios vigente, con respecto a su petición 00102/MELOCAMIIP/2019 

mediante el sistema SAIMEX, se le informa: la información solicitada se encuentra en 

proceso, ya que aun no se remite informe mensual al órgano superior de fiscalización 

mes de Septiembre 2019 . En virtud de lo anterior la presente solicitud se archiva como 

concluida, y en términos del artículo 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información del Estado de México y Municipios vigente se hace de su 

conocimiento que tiene el derecho de interponer el recurso de revisión en un término de 

quince días hábiles." (Sic) 

4. El ocho (8) de octubre de dos mil diecinueve el particular interpuso el recurso de 

revisión en contra de la respuesta del Sujeto Obligado señalando como: 
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A) Acto impugnado: "No se hace entrega de la información solicitada. "(Sic); y 

B) Razones o Motivos de inconformidad: "El sujeto obligado se duele de no tener disponible 

la información solicitada." (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, 

asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se 

turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce (14) 

de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que 

en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran 

pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto 

Obligado presentara el Informe Justificado procedente. 

7. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se aprecia que, tanto el 

Sujeto Obligado como el Recurrente, fueron omisos en presentar manifestaciones, se 

inserta imagen de referencia: 
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Fecha 

8. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las 

razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, 

generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad 

conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si considerarnos lo que al 

respecto ha sefialado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio: 

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME 

RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de 

Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el 

informe con just{ficación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en 

tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin é( dentro del 

término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo 

dispuesto en el citado precepto lega( obliga a concluir que lafrzlta de informe justificado 

de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es 

obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no 

constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la 

resolución del rernrso quedaría subordinada indefinidrzmente a la voluntad de las 

autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas 

no rindieran el informe just~ficado, tampoco podrín decidirse el recurso de queja. [TA] 
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2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo II1, Abril de 1996. Página: 207. 

9. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano 

Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO 

OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que 

a su derecho convenga. 

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha 

tres (3) de diciembre del año en curso. Asimismo, se amplió el plazo por quince (15) días 

para resolver el recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente para su 

resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo 

segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 
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fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día 

siete (7) de octubre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el 

recurso de revisión transcurrió del ocho (8) al veintiocho (28) de octubre de dos mil 

diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día ocho (8) de octubre de dos 

mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en 

el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios vigente. 

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

14. Se solicitaron los documentos que comprueben los gastos realizados con motivo de 

la celebración del grito de independencia de fecha 15 de septiembre de 2019. 
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15. El Sujeto Obligado refirió que dicha información aún no se remitía al OSFEM, por 

lo que no puede ser entregada al recurrente. 

16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar 

si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Análisis y resolución del asunto 

l. El derecho de acceso a la información. 

17. El Derecho que tutela este Órgano Garante es la igualdad de oportunidades para 

recibir, buscar e impartir información 1 en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba 

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal2 que 

se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las 

gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un 

adecuado cumplimiento de las funciones públicas,3fomentando la transparencia de las actividades 

estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública4 que 

1 Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13. 
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción l. 
3 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de 
septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86. 
4 Ibídem. Párr. 87. 
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permite saber qué están hacíendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería 

y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. 5 " 

18. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera 

importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, 

emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" el diecinueve 

de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone: 

"CRITERIO 0002-11 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 

2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes 

referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance 

y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, 

administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud 

del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha 

de elaboración. 

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de 

los siguientes tres supuestos: 

s Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de 
Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la 
Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en 
http: //www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos basicos/declaraciones.asp. 
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Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 

ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documentat que en 

ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documentat que en 

ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos 

Obligados." 

19. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los 

documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para 

darnos un mejor panorama: 

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 

documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 

obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 

sonoro, visuat electrónico, informático u holográfico; 

20. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben 

estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la 

información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la 

soliciten. 
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21. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y 

convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las 

autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que 

el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige 

por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los 

particulares6
, asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados 

deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer 

el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al 

solicitante en la elaboración de las mismas. 

22. Resulta necesario referir que, el artículo 6º apartado A fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha 

relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos 

Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y 

reutilización de la información que generen, posean o administren. 

6 Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Artículo 151. Ibídem. 
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23. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales 

establecen lo siguiente: 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de 

las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información 

pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a 

cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente 

Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima 

publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como 

reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas 

legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 

información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión 

y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 
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Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y 

que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de 

proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 

presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a 

generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

24. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que 

se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras 

que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella 

información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia7 

y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que 

establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, 

completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso 

sobre lo que es el actuar de las autoridades. 

25. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del 

Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en 

el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 

1899. 

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 

MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. 

Del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 

7 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9 .... 
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información; 
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advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se 

reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra 

en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la tesis P.IJ. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVn junio de 2008, página 743, de 

rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO 

GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual 

y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la 

autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto 

de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda 

un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la 

información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo 

de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de 

gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria 

para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado 

en el texto constituciona( implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la 

información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los 

casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo 

determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, 

considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana 

Martínez López. 

26. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la 

información que se encuentre en su posesión, aún y cuando los particulares no señalen 

un documento en específico al que deseen tener acceso. 

II. Fuente Obligacional. 

a. De la obligación de transparencia. 

27. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información 

pública, refiere el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

que en su parte conducente señala: 

"Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 

réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 

información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 

buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 

expresión. 
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Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y 

el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 

siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, 

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en 

el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos 

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 

máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que 

derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 

determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 

inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 

en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 

rectificación de éstos. 
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IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e 

imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios 

electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de 

los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de 

sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 

la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 

morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública 

será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 

colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, 

de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 

organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso 

a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados en los términos que establezca la ley. 

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial." 
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(Énfasis añadido) 

28. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su 

artículo 5º, dispone en su parte conducente, lo siguiente: 

"Artículo 5 .... 

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá 

las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este 

derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información 

pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos 

autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, 

la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del 

gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos 

descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato 

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y 

seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
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deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 

declaración de inexistencia de la información. 

JI. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas 

será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos 

personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 

rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 

expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial 

que establece esta Constitución. 

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 

supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los 

mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 

automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo 

autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan 

a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta. 
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VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios 

electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el 

ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del 

cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos. 

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán 

hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas 

físicas o jurídicas colectivas." 

(Énfasis añadido) 

29. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente: 

/;Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a 

su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y 

entidades de la administración municipal; 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 

montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, 
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así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de 

dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como 

garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública." 

(Énfasis añadido) 

30. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho 

de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante 

cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la 

Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella 

información que es considerada como pública. 

31. Por lo anterior, es de referir que, el Ayuntamiento de Melchor Ocampo, al ser un 

Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se 

encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o 

posea. 

b. De los gastos. 

32. La materia elemental de los recursos de revisión se basa en los documentos 

comprobatorios de los gastos ejercidos por motivo de la celebración del grito de 

independencia. 
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33. Por lo anterior, es necesario referir que, la Tesorería Municipal es el área encargada 

de realizar las erogaciones que requiera el Ayuntamiento. Los gastos pudieran obrar, 

entre otros documentos, en facturas. Debemos primeramente conocer a que nos referimos 

por "factura" y, al respecto, nos referiremos a éste concepto aunque sea sucintamente de 

acuerdo a lo que dispone el Glosario de Términos Hacendados que emite el Instituto 

Hacendado del Estado de México, mismo que expresa lo siguiente: 

"FACTURA 

Es el documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la 

venta o adquisición de un bien y/o servicio." (Sic) 

34. Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar si las facturas solicitadas son 

de acceso público; por lo que, es de señalarse que las facturas o comprobantes que 

amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza análoga 

pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos 

públicos. 

35. Al respecto, conviene precisar que en el cumplimiento de los principios que rigen 

la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su 

artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como 

de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 

cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

36. Asimismo, señala que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se 

expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan. 
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37. Como se ha dicho anteriormente, es atribución del Tesorero Municipal la de 

llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e 

inventarios. 

38. Aunado a lo anterior, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse 

para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los 

siguientes términos: 

"Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuesta[ 

de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las 

disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, 

presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 

Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa 

total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos! 

ingresos, egresos y, en generaL que posibilite medir la eficacia del gasto público, 

y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la 

totalidad de las operaciones financieras. 

El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los 

postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 

Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades 

administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y 

presupuesta[ de las operaciones financieras que realicen, en el momento 
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en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, 

en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 

Derogado. 

Todo registro contable y presupuesta[ deberá estar soportado con los 

documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en 

custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y 

unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos 

de control interno, por un término de cinco años contados a partir del 

ejercicio presupuesta! siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios 

se hará por la Tesorería. 

Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades 

administrativas deberán conservar la documentación contable del año en 

curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido 

revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no 

excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los 

comprobantes ,fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma 

electrónica en cada póliza de registro contable. 

El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la 

publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. "(Sic) 

(Énfasis añadido) 
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39. De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende 

primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuesta! de las 

operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se 

aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y 

contabilidad gubernamental. 

40. Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y 

Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y 

presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos 

entender por registro contable y presupuesta!; sin embargo, el "Glosario de Términos 

Administrativos", emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el 

"Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y 

Evaluación en la Administración Pública", elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas 

de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de 

Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 

(INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro 

presupuestario: 

"REGISTRO CONTABLE 

Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas 

con el ingreso y egresos de un ente económico." (Sic) 

"REGISTRO PRESUPUESTARIO 
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Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades 

con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos 

presupuestarios que se les hayan autorizado." (Sic) 

41. Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa 

total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental. 

42. Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben 

contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y 

presupuesta! de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, 

con base en el sistema y políticas de registro establecidas. 

43. Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, 

primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y 

Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como: 

"PÓLIZA CONTABLE 

Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las 

operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para 

la identificación de dichas operaciones." (sic) 

44. Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal 

con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con 

sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las 

anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de 

dichas operaciones. 
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45. En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las 

operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, 

en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan egresos, es decir, 

salidas de dinero para EL SUJETO OBLIGADO, la cual además, debe encontrarse 

acompañada de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento. 

46. En este sentido, los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual emitidos 

por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, contienen los formatos e 

información que debe ser proporcionada para la integración de los informes mensuales 

en el Disco 5, que se entregan a éste, siendo uno de ellos la información relativa a las 

pólizas de ingresos, póliza de diario, póliza de egresos, póliza cheque y póliza de cuentas por pagar, 

las cuales se encuentran contenidas dentro del Disco 5 "Imágenes Digitalizadas", el cual 

guarda relación con el Disco 1 "Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y 

para el Sistema Electrónico Auditor (Archivos txt)", de tal manera que, dichos formatos 

constituyen un soporte documental de que la información solicitada por el hoy 

RECURRENTE obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, insertando a manera de 

referencia, el formato correspondiente de 2017: 
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Matriz de clasificación de firmas del Ayuntamiento Disco 5 

de diado con su sopúrte documental X X X 

Póhza de egresos con su soporte documentó! X X X 

4 cheque SLJ Sc.:iporte· d0cunv2:1ta! X X X 

5 Pób:za oe <:uenttlS- por ~,agar con su Y.:::po1te, X X X 
docu rnentz;J 

47. Aunado a lo anterior, los citados Lineamientos especifican que las imágenes 

contenidas en el Disco 5 deben ser indexadas de manera que se permita su vinculación 

con la información financiera contenida en el disco 1 del Informe Mensual, de tal forma 

que al consultar la citada información financiera se pueda visualizar el soporte 

documental que justifique los registros contables. 

48. Es de señalar que la información que es entregada al Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México, junto con el Informe Mensual, si bien se remite dentro 

de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente, también lo es que, la 

documentación materia de estudio debe ser generada y entregada al momento de realizar 

los movimientos respectivos, por lo que, debe de obrar en sus archivos las facturas 

correspondientes. 

49. Cabe destacar, que el ordenamiento legal en cita refiere que todo registro contable 

y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, 

como lo son las facturas solicitadas, los que deberán permanecer en custodia y 
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conservación de la Unidad administrativa correspondiente y a disposición del Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México; por un término de cinco años contados a 

partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda. 

50. Por otro lado, los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las 

Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, en sus numerales 4 y 11 

fracción IV, establecen en su literalidad: 

"CUARTO: Son sujetos de los presentes Lineamientos: 

I. En los Municipios: 

a) Presidente; 

b) Síndico (s); 

c) Regidores; 

d) Secretario del ayuntamiento; 

e) Tesorero o equivalente; 

f) Director de administración o su equivalente; 

g) Director de obras públicas; y 

h) Titular del órgano de control interno. 

DÉCIMO PRIMERO: Los servidores públicos municipales, tendrán en el 

ámbito de su competencia, respecto de los presentes Lineamientos, las 

obligaciones siguientes: 

IV. El tesorero deberá verificar que todas las pólizas de registro contable y 

presupuesta[, se encuentren firmadas por quién las elaboró, revisó y autorizó, las 
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cuales deberán estar soportadas con la documentación original, justificativa, 

comprobatoria, suficiente, competente, pertinente y relevante, las que deberán 

permanecer en custodia y conservación de la tesorería, por un término de cinco 

años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda; 

adicionalmente, todos los documentos deberán contar con la leyenda de 

"OPERADO" para las comprobaciones de los fondos de aportaciones federales y 

el sello de "PAGADO" para los demás recursos." (Sic) 

51. De lo anterior se advierte que es responsabilidad del Tesorero Municipal verificar 

que todas las pólizas de registro contable y presupuesta!, se encuentren firmadas por 

quien las elaboró. En ese sentido, se aprecia que los comprobantes de las erogaciones que 

realice el Ayuntamiento deben estar acompañadas en el disco 5, información que solicitó 

el recurren te. 

52. Ahora bien, el Sujeto Obligado manifestó que no puede proporcionar información 

porque no se había remitido dicha información al OSFEM. Con la manifestación vertida 

por el Sujeto Obligado, se tiene que en ningún momento negó contar con la información, 

sino por el contrario, asumió que cuenta con ella, sólo que a su dicho, no puede 

proporcionarla por no haberse remitido con anterioridad al Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México y Municipios. 

53. El hecho de que no se haya remitido con anterioridad al OSFEM la documentación 

solicitada por el recurrente, no es impedimento para ser proporcionada. Pues en apego al 

principio de máxima publicidad, la rendición de cuentas no debe afectar el 

funcionamiento tanto del Ayuntamiento en cuestión como al Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México y Municipios. Sino por el contrario, beneficiaria, al 
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momento que se brinda certeza jurídica a la ciudadanía que la misma información que se 

les proporcionó fue la remitida al Órgano Fiscalizador. 

54. Con la respuesta que proporcionó el Sujeto Obligado, evidentemente, se produjo 

una afectación directa al derecho accionado por el recurrente, pues fue necesario acudir a 

la garantía secundaria en busca de una reparación al daño. Lo cual no se materializó toda 

vez que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir informe justificado, prologando aún más 

la afectación. 

55. Entonces, este Órgano Garante ORDENA al Sujeto Obligado realizar una búsqueda 

exhaustiva y razonable para efectos de localizar y entregar los documentos 

comprobatorios de los gastos ejercidos con motivo de la celebración del grito de 

independencia de fecha 15 de septiembre de 2019. 

56. Derivado de la naturaleza de la información que se ha ordenado entregar, de ser el 

caso de que contengan datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales, 

el Sujeto Obligado deberá estar a lo dispuesto en el considerando que a continuación se 

enuncia. 

QUINTO. De la Versión Pública 

57. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, 

deberá entregar la información señalada en el considerando anterior. Documentos en los 

que, de ser el caso de contener datos personales que deban de ser clasificados como 

confidenciales, es necesario que se protejan mediante una versión pública que deje a la 

vista los datos que ofrezcan la información requerida. 
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58. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan 

que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los 

titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los 

titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. 

Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún 

documento señalando el supuesto de clasificación. 

59. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 

Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una 

solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o 

porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones. 

60. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos 

de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia 

respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general 

todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco 

se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento 

con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados. 

b. Supuesto de clasificación. 

61. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de 

clasificarse corno confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo 
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señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XL V; 91, 137 y 143 fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

(. .. ) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o 

identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México; 

(. .. ) 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada 

o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 

cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

(. .. ) 

XL V. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

(. .. ) 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 
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Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información 

pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender 

una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen 

las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y 

fundando y motivando su clasificación. 

(. .. ) 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

l. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley 

como información pública. 

62. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos 

supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse 

que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de 

clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón. 
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63. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente 

el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje8 para acreditar que el 

supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo 

debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la 

información. 

64. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de 

Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al 

conocimiento del Comité de Transparencia. 

c. La intervención del Comité de Transparencia. 

l. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación. 

65. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley 

Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los 

8 "De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo 
'x es un Y'. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, by c pertenecen 
al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y 
también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que 
tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades a, b, c y d 
diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene 
aquí explicitarlas e ir paso a paso. 
"También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de 
acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio 
es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la 
acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente ... 
"En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios 
de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo 
el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho" GARCÍA AMADO, Juan Antonio. "¿Qué es ponderar? Sobre 
implicaciones y riesgos de la ponderación" en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-
19. 
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Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos 

Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación 

de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo 

tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del 

área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo. 

66. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo 

tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto 

reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto 

de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio 

de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatat 

claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el 

acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el 

responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de controt 

integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica 

entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de 

legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

67. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse 

en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis 

minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, 

cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, 

a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son 

sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
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11. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación 

68. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el 

supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia 

entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en 

sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha 

acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley 

General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos 

Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, 

corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente 

la clasificación. 

69. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto 

es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y 

motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad 

pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que 

le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto. 

70. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales 

y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle 

Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del Proceso", refiere que " .. .la garantía de 

fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas 

que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de 

manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, 
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todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual 

manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos 

con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, 

normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una 

argumentación o juicio de hecho .... "9 

71. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia 

respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes 

términos: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación 

legaL deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por 

lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad 

a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal 

invocada como fundamento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 

1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 

Alberto González Álvarez. 

Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda 

Rincón. 

9 Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, 
marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf el 
viernes 16 de junio de 2017. 
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Amparo en revisión 333188. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de 

votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. 

Amparo en revisión 597 /95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: 

Gonzalo Carrera Malina. 

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad 

de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts 

Muñoz. 

72. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se 

cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan 

las razones, motivos o circunstancias que tornó en cuenta la autoridad para adecuar el 

hecho a los fundamentos de derecho. 

73. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, 

la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y 

auténtica defensa. 

74. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los 

Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

Página 40 de 44 



Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

07878/INFOEM/IP/RR/2019 

Ayuntamiento de Melchor Ocampo 

José Guadalupe Luna Hernández 

75. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con 

claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, 

por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si 

bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos 

contenidos en dicho documento que son datos personales10 del servidor público que no 

tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por 

ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de 

Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y 

monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja 

de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos 

QR, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una 

versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. 

76. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, 

industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, 

sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio 

de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal. 

77. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información 

sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales 

establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de 

clasificación. 

10 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
( ... ) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto 
por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
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78. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los 

siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en 

el recurso de revisión 07878/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los considerandos 

CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Melchor 

Ocampo y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), de ser el caso en versión pública, la siguiente información: 

l. Documentos donde consten los gastos realizados por la celebración del grito de 

independencia, del día 15 de septiembre de 2019. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en 

términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y 

motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a 

disposición de la parte recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo 

y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
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y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días 

hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en 

un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a a presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de que, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause 

algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS 

GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE 

EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

Página 43 de 44 



Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(RÚBRICA) 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

- . .i_·'' 

07878/INFOEM/IP/RR/2019 

Ayuntamiento de Melchor Ocampo 
José Guadalupe Luna Hernández 
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Comisionada Presidenta 
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José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 
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Javier Martínez Cruz Luis Gustavo Parra Noriega 

Comisionado 
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Alexis Tapia Ramírez 

Secretario Técnico del Pleno 

(RÚBRICA) 

Comisionado 
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f 
Jnstfürto do Trans;parencia, Acce-so n ~ fnformai;::k',n PUblic.i f 

Protección de Datos Pcfsonales de{ Es.taOO Ge M!ixico V Municip«)s 

Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once (11) de diciembre de dos mil 

diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07878/INFOEM/IP/RR/2019. 
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